
 
CONSTANCIA SECRETARIAL, abril 29 de 2021. 

 
En la fecha paso a despacho de la señora Juez el presente proceso, para 

informarle que  la parte demandante solicita se requiera a la Oficina de Registro 
E Instrumentos Públicos de Tuluá, Valle, toda vez que pese haberse remitido el 
oficio y cancelado las expensas necesaria para su expedición, ha guardado 

silencio. 
 

Recibo de pago y envío. 
 

 
 
 

 
  

 
WILLIAM GIOVANNY DELGADO BASTIDAS 
OF. MAYOR 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



                                       REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
                Manizales, Caldas, veintinueve de abril de dos mil veintiuno 

 
             

PROCESO EJECUTIVO 

RADICACIÓN 170014003007-2020-00298-00 

DEMANDANTE   JAIME ALBERTO BOTERO QUINTERO 

DEMANDADO CARLOS ANDRÉS DIAZ PEREZ 

 

  

Verificado la constancia secretarial que antecede, y en 
consideración al tiempo transcurrido sin que la Oficina de Registro E 
Instrumentos Públicos de Tuluá, Valle haya dado respuesta a la solicitud de 

inscripción de embargo en el folio matrícula inmobiliaria Nro. 384-111008, se 
dispone su requerimiento para que indique sobre la procedencia o no de dicho 

embargo, toda vez que esta circunstancia impide la celeridad de la 
administración de Justicia. Expídase y remítase por secretaria el oficio a dicha 
entidad para lo pertinente.   

 
 

 
 
            N O T I F I Q U E S E 

 
 

La Jueza, 
 

 

 
                               LUZ MARINA LÓPEZ GONZÁLEZ 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
La providencia anterior se notifica en el 

estado 

 

No. 066 Del 30 DE ABRIL DE 2021 

 

 
 

MARIBEL BARRERA GAMBOA 
  Secretaria 

WG 

 

 
 

 

 


